
Provincia de La Pampa 
Asesoría Letrada de Gobierno 

EXPEDIENTE N°:  2.711/16 

INICIADOR:  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

EXTRACTO:  S/ CREACION DEL COMITE INTERJURISDICCIONAL DE LA 

REGION HIDRICA DEL NOROESTE DE LA LLANURA PAMPEANA 

(CIRHNOP).- 

DICTAMEN ALG N° 	24/16  

Señor Secretario General de la Gobernación: 

Cumplimentado el requerimiento 

efectuado a fs. 7, en el marco las competencias otorgadas por los incisos 

e) y f) del artículo 2 2  e inciso a) del artículo 4° de la Ley N 2  507, se 

remite el pertinente Proyecto de Ley por cual se propicia la aprobación 

legislativa del TRATADO INTERJURISDICCIONAL "COMITÉ 

INTERJURISDICCIONAL DE LA REGIÓN HÍDRICA DEL NOROESTE DE LA 

LLANURA PAMPEANA (CIRHNOP)" y del ACTA COMPLEMENTARIA que lo 

integra, como así el Mensaje para su posterior elevación a la Cámara de 

Diputados de la Provincia de La Pampa -elaborado por la Dirección de 

Legislación- los que se encuentran en condiciones de ser puestos a 

consideración del Poder Ejecutivo a los fines pertinentes. 
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